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1. La historia republicana de Chile 
se inicia co” sa independencia de la 
Corona de España, pero la historia labo- 
ral chilena comienza varios decenios an- 
tes del descubrimiento y conquista de su 
territorio por Alnmgro, Valdivia y Sn.7 
seguidores. En efecto, el trabajo en Chile 
deber& realizarse en el marco de las exi- 
gencias jurídico-religiosas que condici* 
naron la gran proeza de España y Co- 
16”. 

1.1. Estas se contienen, princip&e”- 
te, en las capitulaciones celebradas entre 
los Reyes Católicos y Cristóbal Colón 
antes de SII viaje y en las bolas de dona- 
ción del Papa a dichos monarcas. Allí, 
junto con concederles las tierras, desc”- 
biertas o por descubrir, que se hallaren 
en la navegación hacia el Occidente y 
no eshwiexen poseídas por principes 
cristianos, se les dio el encargo trawen- 
dental de evangelizar 0 los Mturdes de 
elEas. Esta donación fue reconocida in- 
tanacionalmente por el Tratado de Tor- 
desillas (U493), que fijó el ámbito geo- 
grafito de las expediciones de España y 
Portugal. 

1.2. Nace asi el llamado derecho in- 
diano, o sea, el que habría de regir en 
las llamadas Indias occidentales eîpaño- 
las, desde el descubrimiento de Amkrica 
hasta su independencia de la Corona de 
España y supletoriamente aun desp”&, 
como lo veremos. Este derecho lo inte- 
gran tres tipos de normativas fondame”- 
tales: a) el derecho de Castilla, q”e se 
aplica como derecho mmún; es el mis- 
mo que rige en todo el Imperio y con- 
forme al cual los naturales de las tierras 
de AmMca debe” ser considerados, en 
principio, como vasallos libres, co” igua- 
les derechos que los wsall~ europeos de 
la Carona; b) el derecho aut&tono, el 
de las cukuras aborigenes, que se res- 

peta en cuanto no fuere contrario al 
derecho natural (antropofagia, sacrificios 
humanos, etc.) y c) el derecho eîpecí- 
fico dictado para las Indias Occidentales, _ 
que habría de aplicarse de preferencia. 

1.3. A b.av6.s del derecho de Castilla 
e indirectamente del derecho especifico 
para las Indias, llega a la AmArica hispa- 
na la herencia jwídicwxl~ral de Gre- 
cia, Roma, la Biblia, el cristianismo, 10s 
germanos, la Edad Media, los Brabes, el 
derecho can6nim y. sobre todo, el dere- 
cho conní”. Este, nacido, estudiado y 
profundizado en las universidades e”- 
ropas, desde el siglo XI hacia adelante, 
y en las hispanoamericanas, desde el si- 
glo XVI, reúne como en un crisol todas 
las influencias anteriores (ver sobre toda 
esta Bpoca, Derecho común v derecho 
propio en el Noeuo Muta&, de Bemardi- 
no Bravo, Editorial Jurfdica, 1989). 

1.4. El derecho indiano se va gestan- 
do ,por acción del Rey, el Consejo de 
Indias, las Reales Audiencias, los leha- 
dos, los teólogos, los gobernadores y las 
universidades. En general, pertenecen al 
derecho especial para las Indias asuntos 
como el Patronato, la gobemacibn tanpw 
ral de las Indias, la condición juridica 
de los indígenas, la fundación de ciuda- 
des, las encomiendas, etc. Rige amplia- 
mente el demcho castellano, eo cambio, 
en materias civiles, penales, procesales, 
comerciales, mineras, etc. 

1.5. Dice Bernardino Bravo en su 
excelente estudio (p8g. 15) que ‘los 
reyes asumen el papel de protectores de 
estos vasallos suyos indígenas frente a 
SOS otros vasallos europeos. Con objeto 
de cautelar sus derechos, que ellos mis- 
mos, ,por su inferioridad cultural, no so” 
capaces de hacer valer, se les asimila a 
las personas menesterosas o miserables 
del Derecho Camí” -viudas, menores y 
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demás-, que gozaban de una serie de 
privilegios en materia patrimonial, penal 
y procesal”. 

Tal es el punto de partida de una 
frondosa legislación protectora de los in- 
dígenas, sin parang6n en la historia de 
la expansión ultramarina de Europa. Uno 
de los problemas que suscitó esta legk- 
lación fue el de conseguir su efectivo 
cumplimiento. Pero no puede decirse, 
por eso, que careciera de todo efecta 
práctico y quedara reducida a una sim- 
ple declaración de principios. Aunque 
las autoridades residentes en Indias pc- 
dían suspender el cumplimiento de la ley 
injusta, es decir, obedecerla pero no cum- 
plirla, se probibi6 expresamente hacerlo 
respecto de las leyes que favorecían a 
los indígenas, cuya ejecucibn no podía 
suspenderse. 

1.6. No podemos adentrarnos aquí en 
el detalle de la prolija reglamentación 
del trabajo indigena ni en la apasionante 
discusión sobre los justos dtulos de la 
acción de los espaxíoles sobre los indige- 
nas. Recordemos que una junta de te& 
logos y letrados convocada en Burgos 
por Fernando el Católico, en 1512, fijó 
las condiciones en las cuales podia orde- 
narse a los indígenas que trabajasen: 
siempre que eRa fuera compatible con su 
aaoctrirramiento en Ll fe g sU5 cundido- 
nes físicas, que tuderan hora 1/ tiempo 
de descamo, ca% 1/ hu&?nda propias g 
se les pagara un .saZado cmwnlnte. En 
estos términos era lícito encomendar G 
los indígenm, esto es, wnfiar su cuidado 
a un europeo a cuyo seroido se les pmlio 
(Bravo, ob. cit., 16). 

TambMn esta delicada cuestión de los 
justos títulos de la conquista llev6 al 
tremendo debate sobre la guerra defen- 
siva y los derechos de los indígenas, en 
que se hicieron famosos, entre otros, 
Francisco de Vitoria y el Padre Las Casas 
y contribuyeron poderosamente a la fun- 
dación del derecho internacional. 

1.7. No es momento de historiar la 
forma cómo esta compleja normativa se 
fue cumpliendo a través de los siglos 
mal llamados coloniales. Lo que si inte- 
resa d&aacar es que, desde mucho antes 
de la Independencia, se fueron recono- 
ciendo, perfilando y desenvolviendo en 
Chile algunos elementos caracterlsticos 

del futuro derecho laboral y de la ma- 
nera cómo ha recibido aplicación: 

a) Reconocimiento de un sector la- 
boral que adolezía de inferioridad cul- 
tural y requeria de una legislación tui- 
tiva; 

b) Dictación de una profusa legis- 
lación protectora; 

c) Dificultades de control y frecuen- 
te incumplimiento de dicha legislación; 

d) Participación de la autoridad civil 
(Rey, agentes de la Corona, etc.) y de 
la Iglesia (obispos, religiosos, delegada 
eclesi&icos) en la inspección y sancio- 
nes de cualquier infracción, con un mnr- 
cado acento religioso y, por lo mismo, 
moral, según la naturaleza de la infrac- 
cibn, fruto del carácter de las bulas pon- 
tificias que concedieron las tierras del 
Nuevo Mundo. 

2. La Independencia no pone fin al 
derecho indiano, pero inicia su dewpa- 
ricibn como tal. En alguna rr.edida, espe- 
cialmente el derecho público indiano es 
abrogado por la sola declaración de in- 
dependencia. Después, poco a poco, se 
van dictando nuevas leyes que derogan 
y desplazan la legislación castellana, in- 
dígena o para las Indias. Subsiste, no 
obstante, como supletoria y llenando los 
inmenx>s vacíos que deja un derecho en 
formación, la espesa normativa del dere- 
cho indiano, que suscitaba, como es de 
imaginar, dudas y problemas. 

3. La codificación tuvo por especial 
objetivo poner claridad en el derecho 
vigente en Chile. La legislación aplicable 
sería la de los códigos y leyes que los 
complementaran, quedando sin efecto 
las normas del derecho indiano. Como es 
natural, su normativa -en cuanto no es- 
taba obsoleta- fue incorporada de ma- 
nera principal a la nueva legislación 
y as1 nacieron los &igvs civil (1855), 
de comercio (X365), penal (1874), mi- 
nas (1888), procedimiento civil (1902), 
etc. Deberla agregarse a esta lista la ley 
de organización y atribuciones de 10s tri- 
bunales (1875), que fue la base del C& 
digo Orgánico de Tribunales (1943). 

3.1. En varios de estos códigm se 
contemplaron disposiciones que refleja- 
ban preocupacibn social o simplemente 
reglamentaron aspectos del trabajo bu- 
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mano. Así, el Código Civil, en el famoso 
p!xmfo VII, del título XXVI del Libro 
IV, hata del arrendamiento de criados 
&m&icos, en parte derogado en forma 
explicita y en parte sin apZfCución, según 
expresa nota de la edición oficial, pese 
a que, en nuestra opinión, se trata de 
una derogación tácita de todo el párrafo. 
En todo caso, es obvio que a mediados 
del siglo XIX no habia visos de un con- 
trato de tmbajo, y la asimilación del tra- 
bajo asalariado a formas de arrenda- 
miento de servicios no revela un mrActer 
tuitivo. En cambio, son claramente tuiti- 
MS las normas sobre prelación de crédi- 
tos, que consideran entre los de primera 
clase las remuneraciones, asignaciones e 
indemnizaciones laborales adeudadas, se- 
gún formas y topes que han ido variando 
con la evolución de la conciencia social. 

3.2. En los otros códigos fueron re- 
gladas situaciones puntuales de interés 
laboral (factores de comercio, contrato 
de embarque, seguridad en las minas, 
privilegio de pobreza, inembargabilidad 
de ciertos bienes sociales básicos, etc.) 
que, desde luego, reemplazan al derecho 
indiano, pero van evidenciando, con el 
correr del tiempo, su insuficiencia ante 
el desarrollo de la conciencia social y el 
estallido de la llamada cuetiidn sociu2. 
Algunas leyes dispersas completan este 
panorama de transición: jubilación de 
empleados civiles (1857), Caja de Ahc- 
rros (1861), municipalidades (1891), 
reglamento de matrícula de gente de mar 
(1898). 

4. El moderno derecho laboral inum- 
pe en Chile ante la presión de acucian- 
tes acontecimientos internacionales. Via- 
jeros ilustres como Francisco Bilbao se 
impresionan con la revolución de 1848 
en Francia y buscan proyectarla en 
Chile; más tarde, las leyes de seguros 
sociales alemanas, promovidas por Bis- 
marck, y la necesidad de universalizar la 
legislación protectora del trabajador que 
el Kaiser hace presente a S.S. el Papa 
León XIII, aceleran la dictación de 
Rerum Nmxzrum (ISQI), monumental en- 
cíclica cuya publicaci6n desencadena en 
el mundo y en Ghile una formidable 
polémica. En sus primeras páginas el 
Papa expresa que: unos cuantos hombres 
opulentos v riquísimos han puesto sobre 

lu muchedumbre innumerable de proleta- 
rfos un gugo que difiere poco del de los 
esclaocw. Esto escandaliza a muchos, 
aunque otros ven en sus palabras -que 
abogan por la justicia, la dignidad y 
derechos de los trabajadores, la evolu- 
ción pacifica, el mnor entre hermanos y 
la reforma de las costumbres, al par que 
cmsura* sin vacilaciones el error socia- 
lista- un camino posible y constructivo 
para la cuesti6n social. 

4.1. Así lo entienden, entre otros, 
Juan Enrique Concha Subercaseaux, que 
prepara. su tesis de licenciado en derecho 
sobre Cuestiones obreras (1899), inician- 
do desde la recikn fundada Universidad 
Católica un poderaso movimiento social 
inspirado en la citada enclclica. Poco des 
pu&, don Malaquías Concha Ortiz ela- 
bora un verdadero código laboral, con un 
proyecto que titula Ley sobre el trabajo 
de los menores; salubridad u seguridad 
en los talleres (1901). 

4.2. Los dos primeros decenios del si- 
glo XX son de gran inquietud en Chile. 
La conciencia jurfdica no ha madurado 
para satisfacer adecuadamente las in- 
quietudes sociales, pero el debate pollti- 
co y doctrinario es intenso y amenazan- 
te. La Sociedad Tipog&ica, fundada en 
1853, origina en 1902 la Federación de 
Obrercs de Imprenta, que va a ser base 
del poderoso gremio Mico, como la Fe- 
deraci6n de Maquinistas Santiago Watt, 
fundada en 1887, llegarfa hasta nuestros 
días integrando al gremio ferroviario. En 
1909 nace la Federación Obrera de chi- 
le, impulsada por el abogado conserva- 
dor Pablo Marln Pinuer, que en 1921 
termina adhiriendo a la Tercera Interna 
cional, controlada por el comunismo so. 
viiético, que ha tomado el poder en Ftu- 
sia. 

Por su lado, en 1919, terminada la 
Primera Guerra Mundial Juan Gandulfo 
y Oscar Schnake establecen en 1919 
una filial de la Industrial Workes of de 
World (IWW), de tendencia anarquis- 
ta, que se proyectaría en una Confede- 
ración General del Trabajo (CGT), de 
similar orientacidn. 

Entre tanto, alguna legislaci6n inor- 
gánica, pero no escasa, se va generando: 

1906. Ley 1.838 sobre habitaciones 
obreras. 
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1907. Ley 1.890 sobre descanso domi- 
niCal. 

Decreto 730 que cma Oficina de Es- 
tadktica del Trabajo, dependiente del 
Ministerio del Interior. 

1810. Ley 2.388 que crea la Caja Na- 
cional de Ahorros. 

1911. Reglamento sobre construcci~ 
nes de obras de los FF. CC., rico en nm- 
mativas laborales. 

Ley 2.493 sobre Caja de Ahorros de 
los FF. CC. 

1912. Ley 2.675 sobre protección a 
la infancia ksvalida. 

1913. Ley 2.789 sobre inembargabili- 
dad de las cuotas mortuorias. 

Decreto 1.395, Ministerio de Indus- 
trias, sobre uso de explosivos en las mi- 
nas. 

Decreto 1.492, Ministerio de Industrins, 
sobre relaciones entre contratistas y opa- 
“%ios. 

1014. Decreto 1.527, Ministerio de 
Industrias, sobre servicio gratuito de colo- 
caciones. 

1915. Ley 2.951, sobre sillas para 
empleadas y obreros. 

Ley 2.977, sobre feriados. 
Ley 3.029, sobre Caja de Retiro del 

EjBrcito y la Armada. 
Decreto Ley 281 sobre organizacik 

de las municipalidades. 
lD16. Ley 3.133 sobre neutmliaci6n 

de residuos industriales 
Ley 3.170 sobre indemniizi6n de ac- 

cidentes &l traba$a. 
Decreto 587 sobre coloniaî coope;ati- 

vas. 
Decreto 230 que refunda leyes de re- 

tiro de Ejercito y Armada. 

1017. Ley 3.185 sobre salas cunas. 
Ley 3.321 que modifica el descanso 

dominical. 

Decreto 282, sohm rkgimen laboral en 
los FF. CC. 

Decreto 688, Minkterio de Marina, 
sobre embarco de chilenos en naves ex- 
tranjeras. 

Decreto 4.353, hfinisterio del Interior, 
sobre solución de huelgas. 

1918. Ley 3.385, C6digo Sanitario. 
Ley 3.379, sobre Caja de Retiro y 

Prevki6n de los FF.CC. 
Ley 3.446, llamada de residencia, so- 

bre extmnjerca indeseables. 

Demeto 269, Ministerio de Guerra, 
sobre reglamentación del trabajo en fi- 
bricas y talleres del Ejkito. 

1919. Decreto 1.938, Ministerio de In- 
dustrias, reglamenta Oficina del Trabajo. 

Decreto 2.582, Ministerio de Hacien- 
da, sobre seguridad y salubridad en las 
oficinas salitreras. 

4.3. Con la Ley 3.557, de 1919, que 
lleva la firma de don Juan Luis Sar- 
fuentes y don Luis Barros Borgüíio, Chi- 
le se afilia * la Organizaci6n Inlernacio- 
nal del Trabajo recientemente creada en 
la parte XI?U del Tratado de Versalles 
Este hecho, poco destacado, “nzr~rca en 
es8 orientaci6n la evolucibn de la legis- 
laci6n social chilena. Fue asl como, ape- 
nas elegido Presidente, don Arturo Ales- 
sandrl Palma encarg a don Moisb Po- 
blete Troncoso la preparación de un pro- 
yecto de C6digo del Trabajo ajustado a 
los principios de la OIT. El profesor Pc- 
blete organizó un grupo de estudio y 
prepamcibn del proyecto con Claudir> 
Arteaga Infante -que se habia destaca- 
do por sus ardientes campañas sobre la 
cuesti6n social y la necesidad de dktnr 
leyes urgentes para el pueblo- y otros 
jávenes de gran inquietud social. Fue 
ad como en algunos meses quedó termi- 
nado un proyecto de código del Traba- 
jo, que se envi al Congreso en 1921, 
con las firmas del nuevo Presidente y do 
su ministro del Interior, don Pedro Agui- 
me Cerda. En kl se aprovecharon expe- 
riencias derivadas de la legislación que 
hemos reseñado. proyectos como el da 
Juan Enrique Concha y, naturalmente, 
los principios consagrados en la Consti- 
tución de la OIT. 

4.4. Mientras el proyecto de Código 
se empantanaba en largas discusiones 
parlamentarias, dul-ank los áííos 1822, 
1923 y 1924, alguna otra legislaci6n 0 
normativa entraba en vigencia, que nn 
es inútil recordar: 

1920. Ley 3.854, sobre educaci6n pri- 
maria obligatoria. 

Ley 3.607, sobre Caja de Crédito Po- 
pl*r. 

1921. Decreto 1.948, Minirrterio de Ma- 
rina, sobre redondilla. 

Decreto 1.947, M. de Marina, sobre 
solución de conflictos en faenas de los 
puertos. 
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Decreto 2.127, M. de Justicia, sobre 
reglameoto de trabajo en talleres de pri- 
ticmes. 

1922. Decreto 311, M. del Interior, 
sobre daiboción de IOS trabajadores en 
los puertos de la zona salitrera. 

1823. Ley 3.915, sobre peso de los 
sdcos de carguio. 

1924. Reglamento 48 del M. de FF. 
CC. sobre traslado de obreros en carrw 
de los FF. CC. del Estado. 

4.5. El 5 de septiembre de 1924 esta- 
lla en Chile uu movimiento militar, que 
genera una grave crisis política, asumien- 
do el Ministerio del Interior oI genemI 
Luis Altamirano, mientras un? junta de 
oficiales se constituia en el Club Militar 
y formulaba importantes exigencias al 
Gobierno de Alessandri. Entre Bstas se 
mencionaba expresamente el inmediato 
despacho del código del Trabajo, dete- 
nido por tantas años en cl Congreso. El 
Presidente se entendi6 durante algu?u, 
días con los militares, que insistfan en que 
su acción no era contraria a 61. Fue asi 
como el 8 de septiembre de 1924. en 
unos cuantos minutos y bajo esta presi6.u 
castrense, se despacharon ,loa serie de 
leyes que correspondlan a diversos capf- 
tulos del referido código. Dichas leyes 
fueron: 

4.053, sobre contrato de trabajo de 
obreros; 

4.054 sobre seguro obrero obligatorio. 
4.055, sobre accidente del trabajo. 
4.056, sobre organización sindical. 
4.057, sobre tribunales de conciliación 

y arbitraje. 

4.058, sobre cooperativas. 
4.059, sobre empleados particulares. 

kf3. Corno se sabe, el Presidente Ales- 
sandri renunció * su cargo y sali& rkl 
pais. Asumió el poder una Junta de Go- 
bierno, el ll de septiembre de 1924, la 
que, a su vez, fue sustituida por otra, el 
23 de enero de 1925, la cual llarn al 
país a don Arturo Akssandri Este luz0 
aprobar la Constitución de 1925, a tra- 
vés de un discutido plebiscito y por se- 
gunda va dejó el mando, esta vez en 
manos de quien habia sido ~1.1 .advsrsa- 
rio en Ias ornas, don Luis Barros Bar-. 
goiio. Convocadas elecciones presiden- 

ciales, triunfó, con respaldo casi unáni- 
me, doo Emiliano Figueroa Lar&, que 
en 1827 renunció en favor de su minis- 
tro de Interior y hombre fuerte de go- 
bierno, don Carlos Ibáñez del Campo, 
líder del movimiento militar de 1924. 
IbAfiez fue confirmado por abrumadora 
votación y gobernó hasta el 26 de julio 
de 1X31, en que lo derrocó ~11 movi- 
miento civilista encabezado por don Juan 
Esteban Montero. 

Esta breve referencia histórica se for- 
mula para emzarcar el COnfwJ proceso 
que preadi6 la dictación del primer CIS 
digo del Trabajo de Chile, emanado del 
decreto con fuerza de ley 178, dictado 
con fecha 13 de mayo de 1931 por el 
Presidente Ibáñez, en virtud de las am- 
plísimas facultades legislativas que en 81 
habia delegado el Congreso Nacional 
por la Ley 4.945 de 19 de febrero de 
1931. 

Entre tanto, antes del código al que 
nos referiremos brevemente, se habian 
dictado otras leyes y normativas, entre 
las que conviene recordar: 

Decretos leyes 24, de 4 de octubre de 
1924 y 272, de 24 de febrero de 1925, 
sobre trabajo nocturno en las panade&; 

Decreto ley 44 de 14 de octubre de 
18.24, que cres Secretaria de Estado de 
Higiene, Asistencia, Previsi6n Soda1 y 
Trabajo; 

Decreto ley 261, de 10 de febrero de 
182.5, sobre alquileres; 

Decretos leyes 308, de 24 de febrero 
y 188, de 6 de abril de 192.5, sobre cie- 
rre de peluquerías; 

Decreto ley 308, de Q de marzo de 
1825, sobre edificación barata; 

Decreto ley 442, de 28 de mano de 
1925, sobrvz protección a la maternidad 
obrera y salas cunas; 

Decretos leyes 42, de 14 de julio y 
767, de 17 de diciembre, de 1925, y de- 
creto con fuerza de ley ISO-bis, de 10 
de octubre de 1930, sobre Caja Nacional 
de EE. Públicos y Periodistas; 

Ocho decretos leyes de 10 de agosto 
de 1925 que ratifican otros tantos con- 
venios de IR OIT; 

Decreto ley 857, de ll de septiembre 
de 1925, sobre empleados particulares, 
sustitutivo de la Ley 4.059, de 1924, que 
no alcarlzó * regir. 



768 RE”ISI’A CHILEPÍA DE DERECHO [Val. 1G 

Decreto ley 772, de 23 de diciembre 
de 1925, sobre trabajo a bordo de la3 
naves de la marina mercante nacional; 

Decreto ley 2.100, de 31 de diciembre 
de 1927, sobre tribunales del ti-abajo. 

Ley 4.956, de 28 de febrero de 1031, 
sobre cierre de boticas. 

4.7. Entre tanto, las distintas constitu- 
ciones políticas que babian regido en 
Chile muy poco o nada decian de inte- 
rés laboral. En cambio la de 1925 con- 
templó en el art. 10, Nos. 5, 10 y 14, 
normas que amparaban el derecho de 
asociación y la funci6n social de la pre 
piedad y la protección a todo trabajo o 
industria que no se oponga a las buenas 
costumbres, a la seguridad o a la salu- 
bridad públicas. 

Estos preceptos revelan que la inq,tie- 
tud social se ha generalizado en el país 
y merece reflejarse, de alguna manera, 
en la Carta Fundamental. 

5. El código del Trabajo es, quizá, el 
mejor termómetro de la evolución de un 
pueblo. En Chile, el D.F.L. 178 de 13 
de mayo de 1931 no se promulgó expre- 
samente corno tal, sino como refundición 
y ordenam~tio de las leyes sociales que 
se mencionan en la parte resolutiva del 
preámbulo y que, consecuencialmente, se 
derogan en el art. 574. Son las dictadas 
entre 1915 y 1931 y que la comisión 
nombrada por el Presidente IMEez con- 
sideró principales y pertinentes y, final- 
mente, fueron reconocidas como CMigo 
del Trabajo. 

No debe olvidarse, por otra parte, qu> 
las leyes 4.053 a 4.057, más el decreto ley 
857, que sustituyó a la ky 4.059, se des- 
gajaron del primitivo proyecto de cbdig> 
preparado por el equipo de Moisks Po- 
blete. Por lo mismo, el DFL. 178 rece- 
piló y orden6 leyes distintas, pero mu- 
chas de ellas provenían de un proyecto 
orgánico inicial. 

5.1. El Código expresa en su preám- 
bulo una orientación sin duda trascen- 
dente: la inspiración de sus normas en 
los convenios de la Organización Inter- 
nacional del Trabajo. Dice el conside- 
rando 60: 

tados suscritos por él, está obliga& a 
adaptar su kgdacidn LI lar cmwedos 
ratifiwdm por nuestro psis I/ a intmdu- 
cir los ref0mla.s que hagan posible la m- 
tificacidn dten’or de los demós cmw- 
m’os aprobados pm la Conferencio Znter- 
nachas del Trabaio. 

Este aliento vertebró la estructura del 
Código de 1931 y las innumerables re- 
formas que soportó durante nás de cua- 
tro decenios de vigencia. Durante este 
tiempo la propia OIT fue emiqueciendo 
SU acervo jurídico y social, destac8ndosr 
el hecho de ser la única entidad creada 
junto con k antigua Liga de las Narin- 
nes que subsistió integrada al n~,evo sis- 
tema de Kaciones Unidas. 

52. Como características del CWgo 
de 1831, que fue un notable avance para 
la kpoca, cabría anotar las siguientes: 

52.1. Distingue entre una categoría 
común de trabajadores, que son los obre- 
ros, y una categoría especial, m8s privi- 
legiada, que son los empleados particu- 
lares; 

5.2.2. Excluye de su normativa no sí>- 
lo a los funcionarios públicos, sino a los 
empleados de empresas estatales de ad- 
ministración independiente. Para los 
obreros, la normati>= es mPs amplia 
(arts. 5 y 109). 

5.2.3. El r&imen sindical distingue 
entre sindicatos industriales -nombre 
que se da a un cierto tipo de sindicato 
único de empresa integrado por los obre- 
ros de ella- y sindicatos profesionales 
-que son sindicatos de afiliación libre y 
que pueden constituirse dentro de una 
empresa o par actividades profesionales 
afines-. Las federaciones y confedera- 
ciones sindicales están prohibidas o res- 
tringidas de diversas maneras. 

52.4. El Estado interviene activa- 
mente no ~610 en la inspecciún y control 
del cumplimiento de la ley laboral, sino 
en la vida laboral misma. Por ejemplo’ 
concede por decreto supremo la persona- 
lidad jmidiaa a los sindicatos; Ic+ pue- 
de disolver por decreto; sus fondos 610 
pueden depositarse y llevarse en el Ban- 
co del Estado; el presupuato sindical 
está sometido a cuidadosa regulación, etc. 

6. Las reformas al código y su Iegis 
lación complen.entaria estuvieron marca- 
das por dos tendencias principales: a) 
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Extender a las obreros que eran la in- 
mensa mayoría (1 a 15, 6 1 a 10, si se 
les relacionaba co” los empleados en ge- 
neral, o co” los empleados particulares, 
en especial); b) Extender a los trabaja- 
dores no sindicados o de sindicación d6- 
bil los beneficios legales o convenciona- 
les conseguidos por los sindicatos, sec- 
tores 0 gremios más poderosos; y c) ob- 
tener los mejores beneficios previsiona- 
les que, en general, favorecian a los fu”- 
cionarios públicos respecto de los em- 
pleados particulares y a sec!ores públi- 
cos o privados de excepci6” respecto de 
la generalidad de los empleados. 

7. En cuanto al contenido de la le- 
gislación laboral y, esencialmente, del 
G5digo del Trabajo, hemos llegado a II 
conclusión de que abarca cuanto se re- 
quiere para procurar 0 consagrar que el 
empleo desempeñado en virtud de un 
contrato de trabajo, en mayor o menor 
medida, sea: 1) digno; 2) kgíti”l0, 31 
libre; 4) útil; 5) sanos; 6) seguro; 7) 
remunerativo; 8) adecuado; 9) dekrmi- 
nado; 10) estable; 11) formativo: Uj 
participativo, y 13) grato. 

Cómo se ha ido entendiendo cada “no 
de estos caracteres; en qué redida, por 
ejemplo, la adecuación a las condiciones 
propias del sexo, la edad, la aptitud pro- 
fesional, es satisfactoria 0 conveniente; 
cutido una remuneración es justa; o un 
habajo sano y seguro, etc., SO” inqtie- 
tudes que no han tenido iyal respuesta 
en las diferentes etapas ck la evol”ció” 
social y adtural. 

8. Para apreciar, aunque sea some- 
ramente, los cambios en el panorama so- 
cial chileno de la kpoca del primitivo 
código (192&1930) a la del código ac- 
tual (198&1990) veamos algunos datos 
ilustrativos: 

* La población creció de 4.ooO.MXl a 
12.OCKXooO de habitantes; 
’ La participaci6n electoral de 8,7 a 
56% del total de la población; 
’ El analfabetismo disminuyó de 2.5 a 
5%; 
’ La relaci6n campo-ciudad varió de 50 
y 50%, a sobre 808 urbano y menos de 
20% mal; 
’ La mortalidad infantil se redujo de 

más de 200 muertos por mil nacidos vi- 
vos a menos de 20 (18%) ; 

* La esperanza de vida al nacer se pro- 
longó de 40 a cerca de 70 sños; 

. La previsión social rec& nacla en 
los años 20, mientras que en la d&ada 
de los 80 abarcaba al 75% de la pobla- 
ción; se componía de una enorme varie- 
dad de organismos de previsión y de una 
innumerable cantidad de regímenes. Tres 
grandes organismos reunía” el WI de 
los afiliados (Seguro Social, 65,5%; Caja 
de EE. Particulares, 11,78%, y Caja de 
Empleados Públicos, 14,092); y más de 
treinta se distribuían el resto. De ellas, 
~510 excedía” el 1% del total nacional de 
imponentes las cajas de Defensa Nacio- 
nal, Carabineros y Ferrocarriles del Es- 
tado. 

’ Hacia la época del código actual se 
paga más de 1.C00.000 de pensiones de 
antigüedad, vejez, invalidez, viudez, or- 
fandad, convivencia, accidentes del tra- 
bajo y otras; “~ZG 320.000 pensiono 

asistenciales y sobre 4.003.000 de asig- 
naciones familiares; el 98% de las muje- 
res ha tenido atención profesional del 
parto y la población menor de 6 años 
recibe ““os 32.ooO.000 de kilos de leche 
y mezclas proteicas al año; la población 
escolar se beneficia co” más de 8oo.ooO 
desayunos y once y sobre 500.000 al- 
muerzos, etc. 

En fii: en los años ochenta se vive o” 
mundo incomparablemente más desarro. 
llado qoe el decenio de los 20, que vio 
gestarse e inspiró el primer código laboral. 

8.a El CMigo del Trabajo aprobado 
por Ley 18.620, de 6 de julio de 1987 
y vigente desde el 5 de agosto del mis- 
mo aüo recoge esta larga experiencia. 
Tengamos presente que entre 1931 v 
1587 no Sb10 se produjo la enorme traes- 
formación social que revela” las cifras 
y datos que hemos recordado, a manem 
de ejemplo, sino que se sucedieron en 
Chile toda clase de experiencias políti- 
cas, con gobíemos de derecha, de cen- 
tro o de izquierda; civiles y militares; 
regulares o de excepcib”. Las presiden- 
cias de Ib&íez, Montero, Alesclndri 
Palma (segunda vez), Aguirre Cerda, 
Rios, González Vid&, nuevamente ILá- 
ííez, Jorge Alessandri, Frei, .Allende y 
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Pinochet, “GS los breves gobiernos for- 
mados a las caldas de Ibáñez y Monte- 
ro, permitieron el acceso al poder en las 
n& variadas combinaciones y proporcio- 
“es de conservadores, liberales, radicales, 
sociP.listRs, cor”u”istas, independientes, 
dernocratacristianw, socialcristianos, agra- 
riolaboristas, militares, empresarios, di- 
rigentes sindicales, etc. Todos dejaron 
su huella en la evolucib” de nuestras le- 
yes laborales, co” variado respaldo par- 
lamentario, gremial, institucional o de 
opinión pública. En ella, la Iglesia, la 
masonería, las universidades, los peri~- 
distas, técnicos, científicos, escritores y 
académicos ejercieron una variada y, CO” 

frecuencia, decisiva influencia. 

9. El código de 1987, fom&ne”te, 
no se aparta mucho de la estructura del 
de 1931. Desde luego, se prefiri6 darle 
un ordenamiento parecido a fin de ha- 
cer más fácil la búsqueda de sus dispo- 
siciones. También se le asemeja en que 
es una recopilación de leyes fundame”- 
tales (decretos leyes 2.200, de 1978; 
2.758 y 2.758, de 1979 y Ley 18.510, & 
1986, m&s otras complementarias), orde- 
nadas sobre la base del contrato indivi- 
dual de trabajo y la protecci6” del ha- 
bajador en los libros 1 y II; para conti- 
nuar co” el derecho colectivo del traba- 
jo, libros 1181 y IV, y la jurisdicción la- 
boral, en el libro V, más dos títulos: uno 
preliminar y otro final. Los 454 artku- 
los per”lanentes cOnfiguran un código 
más breve que el de 1931, que constaba 
de 574 en su versión original. 

En cambio, el contenido del código 
vigente implica la esenchl adecuación 
de la normativa laboral a los cambiosso- 
ciales ocurridos durante el denso medio 
siglo que separa los años treinta a los 

ochenta, los que se reflejan, ante todo, 
en la eliminación de las diferencias en- 
tre obreros y empleados, reconociendo Ia 
única categoria o condició” de tmb+dm, 
al que, en principio, se rwonccw los 
mejores beneficios que en el Udigo de 
1931 ~610 se otorgaban al limitado sec- 
tor de los empleados particulares. Asi, en 
cierta forma, lo que fue techo en 1931, 
es piso en 1987. 

Veamos cómo se expresa esa idea ver- 
trbradora, en las trece cwacterisiicas cla- 
ves del empleo que antes mencionamos 

y que resumen el amparo qx al trabaja- 
dor pretende otorgar el derecho laboral 

9.1. Empko digno. La dignidad del 
trabajo humano se hace más plena co” 
la eliminación de las diferencias entre 
obreros y empleados. En Chile “o habia 
un obrero que no anhelara para su9 hi- 
jos la condición de empleado, para lo 
cual requería los estudios medios -a”- 
tes llamados secundarios- y, si fuera po- 
sible, universitarios. Al mismo tiempo, 
ningún erzpleado miraba como deseable 
ni para sus hijos ni para sus padres la 
condición de obrero. 

Esta imagen perjudicial al trabajador 
manual era apoyada o fortalecida por las 
condiciones económicas, sociales y tul- 
turales que implicaban el menor grado 
de desarrollo y la ostensible diferencia de 
regulaci6n legal. 

como esta c!aractelística tiene un fuer- 
te contenido moral, es de interés com- 
parar los términos que usa” respectiVe- 
mente los papas León XIII, Pio XI y 
Juan Pablo II, en sus encíclims Rerum 
Notmum (1891), Quadragesima AYWW 
(1931) y Lob- Exercens (lQ81) para 
justipreciar la intensidad del avance. 

9.2. Empko legítimo. La confonni- 
dad de un trabajo co” la ley conduce a 
exa”li”ar el mayor 0 rrenor reconoci- 
miento de la libertad de trabajo. Es i”- 
dudable que el Cádigo actual reconoce 
más ampliamente la legitimidad de todo 
empleo que eorno dice la constitu- 
ci6n- respete la moral, el orden público, 
la seguridad nacional y las leyes especi- 
ficas. 

Especialmente despu& de la llamada 
ley tastrillo, NV 18.018, de 14 de agmto 
de 1981, y del gran aliento a la iniciativa 
privada, a la subsidiariedad del Estado 
y a la libertad en todas sus formas que 
inspira la economía social de mercado, 
es -podríamos decir- más seguramen% 
legítimo que antes el desempeño de cual- 
quier actioi&d empresarial o laboral, sin 
tantos requerimientos de afiliaciones 
gremiales, cam&s profesionales ” otras 
exigencias que entrababan indebidamen- 
te el trabajo espontineo y creador. 

9.3. Empleo libre. Fuera de lo ex- 
presado en la nota anterior, el empleo 
gana en libertad cuando el trabajador 
dispone de mejores opciones para hallar 
un trabajo, circunstancia que depende de 
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que la saciedad ofrezca buenas oportu- 
“idades de empleo y de que los trabaja. 
dores tengan mayor cultura e idoneidad 
para acceder a ellos Para que en esta 
opción no influyan otros factores que el 
talento y el esfuerzo, el Código prescribe 
en el art. 2~ toda discriminación laboral 
fundada en raza, color, sexo, sindimción, 
religión, opnió” politica, nacionalidad ” 
origen social; ordena al Estado, de ma- 
nera enfática, cautelar el respeto de este 
principio, y prohibe expresamente al em- 
pleador condicionar la oferta de trabajo a 
las referidas circunstancias. 

Esta normativa se ajusta al Convenio 
111 de la OIT, de 1958, que prohfbe 
toda discriminación en el empleo. 

9.4. Empleo útil. El valor del tra- 
bajo humano se resiente si no SB reco- 
noce su utilidad social. El puro esfuerzo 
de trabajar para sobrevivir, haciendo 
oual9uier cosa, no puede satisfacer. Por 
eso el nuevo Código dispone en su art 
29, inciso ptiero: Recodase la funcidn 
social que cumple el trabajo g lo liber- 
tad de las persofiar para contratar g de- 
dicar .m esfuem ü la labor lícita que 
di@“. 

Es curioso que en la Ccmstituc:On de 
1925 se haya reconocido por primera vez, 
en forma explícita, la función social de 
la propiedad, y que medio siglo mis 
tarde, con el Decreto Ley 2.2C0, de 
1978, incorporado al Código de 1987, 
se produzca igual reconocimiento respec- 
to del trabajo humano. 

Se relaciona con esta exigencia el de. 
ber de los empresarios y del Estado de 
propomio”ar trabajo útil, 0 sea, prcduc- 
tivo en bienes o servicios y el estableci- 
miento de sistemas como los del PEM 
(programas del empleo mínimo), que 
implican ei desarrollo de labores social- 
mente poco estimadas y que ~610 se jw 
tifican cox” palifttivos en situaciones de 
crisis o recesión. 

9.6. Em&o sano. Es innegable el 
progreso social en procura de la salud 
de los tibajadores. En nnestra historia 
laboral las leyes 6.174, de 1938, sobre 
medicina preventiva; 10.383, de 1952, 
sobre seguro social obligatorio y crea- 
ción del Servicio Nacional de Salud 
-que susiituy6 a la vieja Ley 4.054, de 
1924-; el D.F.L. 286, de 1960, sobre 
Servicio Medico Nacional de Empleados; 

16.781, de 1968, sobre medicina curati- 
va de los empleados, y m& tarde el D.L. 
2.783 de 1979, Fondo Nacional de Salud 
(FONASA) y servicios de salud; las in- 
numerables leyes de previsión, que cul- 
minan en los D.L. 3.500 y 3.501, de 
1980; el D.F.L. 44, de 1978, sobre sub- 
sidias por incapacidad laboral; el D.F.L. 
3, de 1981, sobre Institutos de Salud 
Pretiwal (ISAPIUZG) y la Ley 18.489, 
de 1985, sobre regulación del dere& 
constitucional a la protección de la salud, 
y los artículos 23 a 33, 05 a 75, 113, 
123, 148, 171 y siguientes, entre otros 
muchos preceptos del Código del Traba- 
jo, so” algunas de las principales disposi- 
ciones que revelan la preocupación cre- 
ciente porque el empleo sea sano. 

9.8. Empleo Fegura La inquietud 
por los accidentes del trabajo, las enfer- 
medades profesionales y, en general, la 
seguridad en las faenas, es ta” antigua 
como el derecho del trabajo. Entre las 
famosas leyes de Bismarck está la de 1884, 
sobre accidentes del trabajo. En Chile 
hubo una ley de accidentes del trabajo 
en 1916; se dictó el c6digo sanitario en 
1918 y una nueva ley de accidentes del 
trabajo, la 4.055, entre las que se des. 
gajaron del proywto de Poblete Tron- 
cos” y se promulgaron el 8 de septiem- 
bre de 1924. El Código de 1931 mantuvo 
una interesante normativa sobre la ma- 
teria y una curiosa disposicibn que ex- 
plicaba su vigencia “mientras se estable- 
cía el seguro social de accidentes del 
trabajo”. Este compromiso se cumpli6 
con la Ley 18.744, de 1968, aún vigente, 
y que coniinúa considerada como de las 
“Id.9 completas y avanzadas en la mate- 
ria. A ella se remite el actual Cbdigo en 
sus articulos 194 a 196, aparte de otros 
preceptos que se mantienen desde la pri- 
rnitiw legislacibn (arts. 14, 15, 171, 
172, etc.). 

Lo especialmente interesante de la 
Ley 18.744 es el cuidado puesto en la 
prevenci6n de los accidentes del trabajo 
y las enfermedades profesionales. Asf se 
evidencia que lo imortante es co”se~var 
la vida y salud del trabajedor, y ~510 
subsidiariamente indemnizar las incapa- 
cidades y los daños. 

9.7. Empleo remwwxatico. El em- 
pleo regido por la ley laboral no ~610 
debe ser remunerado, sino remunerativo, 
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esto es, que efectivamente compense 0 
recompense nl trabajador por el esfuerzo 
realizado. 

Como tendencia general podría se&- 
larse que la primitiva idea de obtener del 
trabajador el mátio de rendimiento con 
el mínimo de remuneración no es com- 
patible co” la economla social de nerca- 
do, que es la que ha terminado por 
predominar en los países ck cultura oc- 
cidental. El trabajador organizado, tul- 
turalmente preparado, políticamente 
fuerte y cada vez más técnicamente ne- 
cesario, exige trabajar satisfecho o emi- 
gra buscando mejores horizontes. Ade- 
más, la ética social, fuertemente influida 
por la Iglesia, por la fracasada experien- 
cia de los regímenes esclavizantes, por el 
abrumador conocimiento de lo que pasa 
en todo el mundo y por la resurrección 
del derecho natural, co” el novedoso e 
impropio nombre de los derechos huma- 
nos, fija pautas exigentes y estrechas den- 
tro de las cuales debe moverse una polí- 
tica de remuneraciones. Las empresas “o 
puede” derrotar a sus competidoras co” 
salarios de hambre, ni los países supe- 
rarse sobre la base d-e una injusticia la- 
boral. La eficacia t&“ica del trabajador, 
la organización ah-nada de la empresa y 
una relaci6n laboral que asegure conti- 
nuidad y cwperaci6” so” indispensables. 
Por lo mismo, la remuneración debe ser 
satisfactoria coao exigencia de buenn 
administración, aparte de sus imperati- 
vos morales, sindicales y politices. 

LCU normas que evidencian esta ten 
dencia se encuentra” en innumerables 
disposiciones del Gkligo, corno ser, los 
arts. 79, 10 inc. 19 NQ 49 e inc. 29; 40 a 
64, 85, 71, 72, 77, 80, 88, 90, 114, 115, 
125, 138, 147, 150 NP 39, 154, 155 a 165; 
188, 184, 237, 238, 239, 240, 263, 264, 
280, 291, 318, 337, 338, 345, 346, 347, 
348, 350, 35% 353, etc. 

La trascendencia y proyecciones del 
tema remuneraciones dentro del derecho 
laboral haría” excesivamente extenso y 
fuera de contexto un análisis más por- 
menorizado de este principal asunto. 

9.8. Empleo odecwdo. Aunque no 
se debe discriminar en el trabajo, hay di- 
ferencias de edad, sexo, estado civil, ag 
ütud profesional, nacionalidad, experien- 
cia y otras, que exige” regulacibn para 
evitar abusos, inconvenientes o peligros. 

Más aún: tal regulación es indispensablè 
para que “o se discrimine positka o 
negativamente en perjuicio de1 más de- 
bil, o sea, negándose a contratarla, o 
prefiri6”dolo sobre la base de un pago 
inferior. Por eso todas las legislaciones 
laborales contiene” normas relativas a 
menores, mujeres, situación de la emba- 
razada, acceso a determinadas faenas par- 
ticnlannent e peligrosas, pesadas o difí- 
ciles de las que se excluye a trabajadores 
como los mencionados, o para los que 
se exige” requisitos especiales. Esta “or- 
mativa se fue lentamente gestando; mu- 
chas veces grav6 al empleador, generan- 
do retraimiento en la contratación de la 
categoria indebidamente protegida (mu- 
jeles casadas o embarazadas, etc.). En 
algunos países, aún no en Chile, se erige 
la contratación de un cierto porcentaje 
de inválidos o minusválidos en labores 
que puedan cumplir satisfactoriamente. 
Esto se advierte co” mayor frecuencia 
en los países que han wfrido los efectos 
de guerras, que dejan gran número de 
incapacitados entre valerosos combatie” 
tes 0 inocentes civiles. 

Nuestra legislación laboral es pródiga 
en estos preceptos, de entre los que re- 
cordaremos, ~610 en el C%digo, los si- 
guientes: arts. 13 al 20; 21, No 2Q; 25, 
28, 30, 37, 58, 77 y siguientes, 93, etc. 

9.9. EmpEeo determinado. No se ha 
reparado suficientemente en que la ne- 
cesidad de determinar el objeto del con- 
trato de trabajo, o sea, una faena o labor 
específica, es una exigencia de la igual- 
dad ante la ley. La subordinacibn o de- 
pendencia ~610 se admite bajo ckxmi- 
nados respectos, de tal manera que ser 
trabajador dependiente no es adscribirse 
a una clase, sino cumplir una precisa 
tiunció”. Por eso, un gerente general es 
empleado o trabajador, lo mismo que 
sus subalternos, aunque respecto de éstos 
sea empleador, como el directorio o el 
presidente & SI, empresa es empleador 
respecto de 61. 

La evol”ci6n social tambi&” ha exigido 
mejores especificaciones a este respecto, 
desarrollando en compensación, el Ilama- 
do jus wíandi, como legitima flexibih- 
dad requerida para la buena aarcha de 
la empresa, o bien normas particularísi. 
mas, como la jornada de trabajo de los 
choferes y auxiliares de la locomoción co- 
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lectiva interurbana, q\ne será de 192 
horas mensuales (art. 28, inc. 19), o el 
descansa aumentado pero bisemanal de 
quienes trabajan en lugares apartados 
(art. 38), etc. 

EJ” el adigo se vinculan con esta exi- 
gencia los artículos 94 inc. 29; 10, inc. 
10, NP ES’; 83, 94, 118, 119, 12.5, 130, 
137, 138, 143, 154, 155 a 165, 186, etc. 

9.10. Empleo ata&. La estabili- 
dad en el emplea es el punto de encuen- 
tro entre los intereses de la empresa mo- 
deI& y 10s del trabajador de todos IOS 
tiempos. La esclavitud y la inamovilidad, 
por un lado, o el despido arbitrario y 
no indemnizado, por otrp, son los extre- 
BOS viciosos, incompatibles con la dig- 
nidad y derechos del trabajador, con la 
dinámica y competitividad de la empresa 
y con valores superiores de la Btica social. 

A este respecto, p&ían considerarse 
las siguientes principales etapas en nues- 
tra legislación laboral republicana, dese- 
chando detalles y sin remontamos a la 
compleja normativa del derecho indiano: 

a) Rkgimen anterior al establecimien- 
to del contrato de habajo, nacido de la 
legislac16n promulga& el 8 de septiem- 
bre de 1924. Rige el Código Civil; se 
aplican las ncmnas del arrendamiento de 
servicios, de arrendamiento de criados 
domésticos o del mandato remunerado; 

b) RBgimen de las leyes 4.053, 4.059 
(1%X), D.L. 657 (192.5) y del texto 
original del Cbdigo de 1931. El desabu- 
cio es libre para los obreros, con aviso 
de seis días de anticipación, o pago de 
una indemnización de seis días. Para los 
empleados el desahucio o la indemniza- 
ci6n ordinaria es de treinta días, pero 
ade& se consagra una indemnización 
especial de un mes por año de servicio 
para quienes hubieren servido mk de 
un año; 

c) Régimen de la Ley 8.020 (1937) 
para los empleados particulares, que 
transforma la indemnizaci6n extraordina- 
ria en un fondo de indemniwción de 
8,33%, de cargo patronal, que se admi- 
nistra en la Caja de Predsi6n de EE. 
Particulares. Equivale a indemnización 
de un mes por año, pero el trabajador 
tiene derecho 8. ella cualquiera sea la 
CBUSB de término de sus servicios, inclu- 
so el retiro voluntario; 

d) Régimen de la Ley 10.475, de 
1952, que concede derecho a jubilaci6Ib 
a los empleados particulares, destinando 
a su financiamiento el fcado de indem- 
nización proveniente del aporte del 8,33%; 

e) RBgimen del D.F.L. 243, de 1953, 
que establece un fondo de indemnización 
de un mes por año para los obreros; 

f) Rkgimen de la Ley 16.455, de 
1966, que pone fin al régimen de despi 
do arbitrario, autorizándolo ~610 por cau. 
sa justificada, incluyendo entre ellas las 
necesidades de la empresa. Fue mal lla- 
mada ley de inamovilidad, por coincidir 
con normas transitorias que la estable- 
cían y prx una interpretación que fue 
mlis alla de su primigenio objetivo; 

g) Régimen de la Ley 18.018 (14 de 
agosto de 1981), que deroga la Ley 
16.455 y establece una indemnizaci6n 
convencional máxima de 30 días por año, 
con tope de 150 dias. Este sistema tam- 
bién regiria a falta de estipulación ex- 
Pm% 

h) RBgimen del actual Chdigo del 
Ti-abajo, que establece un sistema de 
desahucio libre, con indemnizaci6n míni- 
ma de 30 días por año de servicio, con 
tope de 150 dias. 

Como es lógico pensar, el m<)nto de 
los beneficios laborales es función, en 
alguna medida, del régimen econ6mica 
más abierto y competitivo o más cerrado 
y proteccionista. Por eso, en la evolución 
que someramente hemos reseñado no de- 
be mirarse ~610 el predominio de tenden- 
cias más CJ menos avenzadas, sino de re- 
gimenes II& o menos abiertos a la com- 
petencia internacional y de coyunturas 
históricas recesivas 0 expansivas. 

9.11. Em&o formatico. La con- 
ciencia de que el tiempo de vida que se 
destina al trabajo debe ser formativo y 
que no basta a la Btica del contrato da 
trabajo una ~~&&ncia WI 1~1s presta- 
ciones económicas -esfuerzo productivo 
y remunemcibn- se ha desarrollado ~610 
en los últimos decenios. De una u otra 
manera, por razones tecnolúgicas, utilita- 
rías, fUos&cas, morales, sociales 0 poli- 
ticas, o por todas ellas, no se concibe 
una empresa moderna y estable sin un 
plan de formación de sus trabajadores. 
Incluso, lo que pareció una evolución 
histórica irreversible, el paso del trabajo 
profesional que predominó en la Edad 
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Media al trabajo empresarial, caracteris- 
tico de la Edad Moderna industrial, no 
está resultando así. La complejidad cien- 
tlfica y tecnológica de la producción en 
la era atbmica, electr6nica 0 computari 
zada exige mucho trabajo profesional 
dentro de la empresa. La maquinaria del 
siglo XIX era simple y se adecuaba a 
las exigencias de un proletariado analfa- 
beto. La entraña misma de la empresa 
actual es la informática, que supone de 
suyo preparación profesional. 

Por todo esto y mucho más so” abun- 
dantes las normas legales que estimulan 
el trabajo formativo. Como ejemplo, 
mencionemos, dentro del código, los arts. 
13, incs. 29 y 3p; 77 a 83; 106 a 170, 195, 
en relación co” las normas de prevención 
de la Ley 16.744, etc. 

9.12. Empleo partidpatho. Es otra 
nota acentuada en el moderno derecho 
laboral qw se opone por el v&tice a la 
separación y distanciamknto que vivi6 
el proletario de los siglos XVIII y XIX 
respecto de la f&brica, taller, mina o 
fundo en que prestaba sexvicios, y que 
tanto facilitb el camino a las dochinas y 
movimientos que se apoyaban en el re- 
sentimiento social y la lucha de clases. 
Hoy, aparte de los innumerables meca”& 
mos de participación en la administración 
social y los resultados del negocio, se 
ensayan cada vez 1~6s sistemas de capi- 
talismo popular que conducen al dominio 
del capital accionario y a la directa par- 
ticipación en el manejo total de la em- 
p”?Sa. 

Pero, por encima de todo lo dicho, es 
tan colosal el desarrollo de las comumi- 
caciones en la actualidad, “nido a la ex- 
pansi6” popular de la cultura, que debe 
considerarse extinguido o en vías de ex- 
tinción el mundo en que el empleador 
mantenía a ~11s trabajadores al margen 
&A conocimiento de lo que es el estada 
de sus negocios, o praten& engañarlos 
en cuanto al monto de las utilidades. 
Los sistemas tributarios, la fiscalización 
de auditores externos, la camputación 
manejada por personal tkcnko de muy 
diversos niveles y basada en programas 
que premben todo manejo mañoso, obli- 
gan a un sistema de relaciones laborales 
basado en la participación informada, 
responsable, discreta y leal. Sobre esto, 
que enfatiza la Constitución de 1880 en 

sus artkulos lQ, 59, 89 y 19, interesa con- 
siderar en especial las siguientes disposi- 
ciones del Código del Trabajo: arts. 41, 
46 a 51, 291, inc. 19 NP 7v, etc. 

0.13. Empleo grato. Esta es una 
caracteristica siempre buscada, “““ca 
plenamente conseguida, pero que se ha- 
lla implícita en todo lo expresado. No 
hay empleador inteligente y experimen- 
tado, ni empresa que se precie de mo- 
dema y activa, que no procure mantener 
grato a su personal y hacerle lo más lle- 
vadero su trabajo. Para ello j”egan&c- 
tares vocacionales, expectativas ec&ómi- 
as, razwble estabilidad, políticas dr 
vivienda y familia, servicios de recrea- 
ci&, música ambiental cuando ello es 
posible, etc. En suma: atraer, formar, 
retener y comprometer al trabajador co” 
la moral y fines de la empresa, haciendo 
de su trabajo en ella un elemento de per- 
fecci6n, agrado y realizacibn, a pesar de 
las durezas del oficio, es algo ineludible. 

Todo ello “os sitúa a años luz del siglo 
XIX y muy distante del cielo histórico 
en que nació y dio sus primeros pasos 
el Código de 1931. 

10. Este breve aAisis del contenido 
del código y de su legislación comple- 
mentaria en orden a garantizar ciertos 
caracteres del empleo debe aludir a dis- 
posiciones que, aunque no se refiere” 
directamente a ello, establece” los me- 
dins o recursos para lograr tal objeto. 
Tales so0 los preceptos sobre organiza- 
ción sindical, negociación colectiva, iris- 
peccibn del trabajo y tribunales de jwti- 
cia que el referido código trata en sus 
libros IJJ, IV y V, arts. 197 n 278 (aso- 
ciaciones sindicales); 279 a 382 (negc- 
ciació” c&ctiva); 383 a 449 (jmisdic- 
ción laboral) y 450 a 4.54 (titulo final 
que trata de la Dirección del Trabajo, 
servicios complementarios, sanciones y 
prescripcián) . 

Para nuestro zGsis tiene interb co”- 
siderar brevemente la legislación sindi- 
cal y de negociación colectiva. 

10.1. Respecto de la primera, la evo- 
lución ‘laboral empieza co” el desconoci- 
miento total, en la @eca anterior a la 
Ley 4.056, de 1924. Desde esta ley hay 
una aceptación, que ratifica el Código 
de 1931, con limitaciones graves en 
cuanto a los derechos de federarse y c”n- 
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federarse, y personalidad jurídica con- 
cedida y cancelada por decreto del Eje. 
cutivo. Finalmente, el código actual can- 
sagra la libertad de tidicarse, federarse 
y confederarse, recwoce la personalidad 
jurídica por el solo registro del acta 
constitutiva y de los estatutos en la Ios- 
pecció” del Trabajo y $10 admite su 
cancelación en virtud de prommciamien- 
to judicial. Creemos que el pals no ha 
tomado conciencia suficiente de que, una 
vez en funciones el nuevo Gobierno 
-cualquiera sea so orientación-, el simli- 
calismo podría tomar una fuerza desco- 
nocida en Chile, ~610 comparable a la 
que la ley de libertad sindical permitió 
en el campo a contar de 1987. Natoral- 
mente, parn que ello resulte se requiere 
que los dirigentes laborales, a su vez, no 
equivoquen el camino y comprendan el 
nuevo papel que corresponde a las aso- 
ciaciones sindicales en una sociedad pw- 
ticipativa que lucha por derrotar la po- 
breza. 

10.2. La negociación colectiva, desde 
su título, refleja un cambio sobre lo que 
anteriomxnte se denominaba conflictos 
coktfuos. Su reglamentación dentro de 
la empresa y el rechazo de los llamados 
cawntos de tarifados, que son los que 
puede” abarcar varias em~reaas simila- 
res y en competencia, escapa al objetivo 
de este estudio, salvo en cuanto a pre- 
cisar: a) Las relaciones cdlectivas de 
trabajo se miran como una situacibn ab- 
solutamente normal y Alo por excepcidn 
connictiva en la empwsa moderna; b) 
Los regímenes especiales más avanzados 
que se establecieron para algunos secto- 
res o gremios (Confederación de Tra- 
bajadores del Cobre, ley de sindicacib” 
campesina), sirvieron de inspiración a 
muchos de los preceptos de la legislaci6” 
incorporada al código como normativa 
general y común; c) Esta normativa ge- 
neral resIdt6 muy superior, en nuestro 
concepto, a la anterior, pero lo5 gwlios 
o sectores qwz estaban favorecidos por 
estatutos especiales perdieron esa condi- 
cibn privilegiada. Como ejemplo, aparte 
de la libertad para constituir sindicatos, 
federación y confederaciones y de la ga- 
rantla para no ser disueltos, se resuelve 
racionalmente el sistema de cotizaciones, 
la fecha de presentación del proyecto de 
contrato colectivo, la unidad del grupo 

“egodador, k votación de huelga según 
la mejor oferta, el fuero del personal en 
huelga, etc.; d) En cambio, quedaron 
subsistentes algunos precvzptos extraños, 
como la linitació” del forero a 60 días o 
la posibilidad de “descolgarse” del gru- 
po negociador a los 30 días, disposiciones 
que se jusäficaban cuando el sistema 
contemplaba, como contrapeso, la im- 
ponderable garantía de que se entraba 3 
negociar con un ptw igual para todos los 
beneficios vigentes, más el reajuste de 
100% del Ipc para los establecidos en 
dinero; e) La cutxtión del ckrecho del 
personal en huelga a trabajar provisio- 
nalmente y del derecho a contratar de 
manera provisional personal de reem- 
plazo por el empkador merece mayor 
disctió” y no es este el momento de en- 

frentarla. De todm medos, pensarnos que 
lo mejor sería fijar “n sistema razonaMe 
de personal y tareas de emergencia, ter- 
minando con un asunto artificioso como 
el de los 30 y 60 dias, o las contratacio- 
“es de personal de reemplazo. En la 
prktica, so” imposibles de lmplementar, 
salvo para fines muy excepcionale% 
Traer a Chile el sistema de piquetes qne 
cwtrolan la contratacib” de rompehuel- 
gas, como en Estados Unidos, podria 
conducimos a violencias que todo aco”- 
seja evitar. 

ll. Por último, después del plebiscito 
efectuado el 30 de j& de 1988, debe” 
darse por s6lidas y establos las normas 
de la Constitución de 1980 que afirma” 
una democracia partidpaöva, co” pleno 
reconocimiento de los derechos de la 
persona humana, la libertad de trabajo 
y la función y autonomia de los cuerpos 
intemxdios, entre ellos las a.wciacio”es 
sindicales (arts. lp, 40, 59, 19, Nos. 2, 
3, 6, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
IS, 21, 22, etc.; 20, 23, etc.). 

12. No hemos incluido en este atiiisis 
la situación del personal del Estado, cu- 
ya clasificación y Agimen jmídico “os Ile- 
varian demasiado lejos, especialmente por 
su muy variada adscripci6” al régimen 
del derecho laboral chileno. Sin embar- 
go, su tratamiento a trav6s d+ la historia 
es paralelo y similar al que hemos esbo- 
zado, ~610 que co” mayores restricciones, 
mejor previsi6”, más estabilidad y me- 
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ncx libertades y expectativas económicas, 
lo cual se explica por su dependencia 
estataL 

La indole general y panorámica de 
este trabajo su- el aprovechamiento 
de mucha literatura bist6rica y social 
(Revista de Historia del Derecho, Fa- 
cultad de Derecho, Universidad de Chile; 
revista Historia, del Instituto de Historia 
de la Universidad Católica; Revista “Aca- 
demia” de la Universidad Metropolita- 
na; Historias de Francisco Encina y 
Gonzalo Vial; etc.). Parte la hemos reco- 
pilado en estudios anteriores nuestroî 
(Intrcducci& al Derecho del Trabajo, 
Editorial Jurklica, lm Manual de De- 
recho del Trabajo, con Patricio Novoa, 
Tomo 1, Editorial Jurídica de Chile, 
1887; Código del Trabajo y Legislación 
Social, con Antonio Rodriguez, coedición 
Editorial Juridica de Chile y Fxliar co- 
ImsuT, lQ80). 

Por su especial interés mencionamos 
de todos modos: 

-Mois& Poblete Troncoso: El Derecho 
del Trabajo y la Seguridad Social Chi 
lena, Editorial Jurldica. 1949. 

-Alvaro Jara y Sonia Pinto: Fuentes 
para la Historia del Trabajo en el Rei- 
no de Chile, dos tomos, Editorial An- 
dr& Bello, 1882-1983. 

-Bernardino Bravo Lira: Derecho Cc- 
mín y Derecho Propio en el Nuevo 
Mundo, Editorial Jurídica de Chile, 
1!38~. 

-Claudio Arteaga Infante: Observacic+ 
ns sobre la cuesti6n social chilena, 
Imprenta Univertitaria, 1920. 

- Claudia Alteaga Infante: Leyes urgen- 
tes para el Pueblo, Imprenta Univer- 
sitarla, 1920. 

-Jaime Eyzaguirre: Historia del Dere- 
cho, 4s edición, Editorial Universita- 
ria, 1978. 

-Jaime Eyzaguirre: Fisonomía Históri- 
ca de Chile, 3* edición, Editorial Uni- 
versitaria, 1973. 

-Francisco de Vitoria: Relaciones Te&- 
picas, Editorial Enero, Argentina, 1946. 

-Juan tique concha subercaseaur: 
Cuestiones obreras, Anuario de la Uni- 
versidad Católica, Tomo II, Imprenta 
Cervantes, 1903, págs. 186 y siguien- 
tes. 


